
RECtSTRO OE LA PRQP!EDA0 tNOUSTRtAL O ES O

ESPAÑA

HUMERO

FECH A OE RRESENTACtOM

MODELO DE UHUDAD
^ ^ B R , ^

( 4 7 )  ^ E C W A  DK P U t ; ' ^ < r t O A O ( o ? ) c U A a [ F < e A . C < O N  I N T E R N A C t O N A L

UNE A 4 MOO 3304 U H U C E S E  C O M O  P R t M E R A  R A G ! N A  D E  L A  M E M O R ÍA



E/im/BS

5

10

15

20

25

f32294-AD 2

La presente invención se refiere a una hebilla de 
constitución simplificada, que facilita el abrochado del cin­
turón, correa o similar a la que se aplica, y que por su ori­
ginalidad puede representar una novedad atractiva e interesan­
te.

Las hebillas de constitución conocida constan en 
líneas generales, de una pieza en forma de marco cerrado, u- 
nida a uno de los extremos del cinturón, correa o similar a 
la que se aplique, cuyo marco está dotado de un hebijón o pie­
za equivalente, destinado a insertarse en un orificio previs­
to en el otro extremo de la correa.

Habitualmente el orificio en cuestión forma parte
* * * w

de una hilera de orificios, situados a partir del extrémo.'de
la correa, opuesto al que presenta el marco de la hebillá*
con el fin de que pueda adaptarse fácilmente el cinturón-^

* *diversas anchuras. Ademas, esta hilera de orificos pued^empe- 
zar a cierta distancia del extremo de forma que para introdu­
cir el hebijón en el orificio que corresponda, es preci^p/. 
pasar un tramo de cinturón o correa a través de la piega.TÉar- 
co, para ajustarlo a la medida adecuada. 1*****

La hebilla objeto de la invención, aparte de.su.o-
: *

riginalidad y novedad permite simplificar su uso pues evita 
pasar la extremidad de la correa por el interior del marco has­
ta situarla a la altura conveniente, sin que esta simplifica­
ción suponga una disminución en la efectividad de la hebilla.

La hebilla en cuestión se caracteriza esencialmen­
te por el hecho de que el marco portador del hebijón o pieza 
similar, está dotado de una abertura en uno de sus lados, cu-
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yas dimensiones son suficientes para la introducción lateral 
de la correa por el tramo dotado de la hilera de orificios.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descri­
to en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, 
tan sólo a título de ejemplo, se representa un caso práctico 
de realización de la hebilla.

En dicho dibujo la figura 1 es una vista en perspec­
tiva de la hebilla montada en un cinturón o correa, mostrando 
el momento en que el extremo portador de la hilera de orificios 
se introduce lateralmente en el marco de la hebilla por su a- 
bertura lateral; la figura 2 es una vista en perspectiva simi­
lar a la anterior, pero correspondiente al momento en que el

* * w
hebijón de la hebilla se introduce en uno de los orifibibá del

*cinturón; y la figura 3 es una vista en perspectiva mosteando 
la hebilla en la posición de cierre. ...A

La hebilla descrita consta en el dibujo de un marco 
-1-, en uno de cuyos lados menores -2- está retenido un.extre­
mo -3- de un cinturón -4- o correa al que se incorpora.j.^*.he- 
billa. -

En este mismo lado -2- del marco -1- está articula-*****
do un hebijón de constitución habitual. *. *.

: ..
Uno de los lados mayores del marco -1- está dotado 

de una abertura o interrupción -6-, cuyas dimensiones son su­
ficientes para permitir el paso del tramo -7- de la correa o 
cinturón, opuesto al extremo -4-, portador de una hilera de 
orificios -8- en uno de los cuales ha de introducirse el hebi­
jón -5-.

Tal como se deduce fácilmente de todo lo descrito
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y por la observación del dibujo, para colocar el tramo -7- 
del cinturón o correa -4- en la posición adecuada para abro­
char la hebilla -1-, no es necesario introducir el extremo y 
pasarlo por el marco -1-, hasta llegar a la altura del orifi- 

5 ció -8- que corresponda, sino que el tramo -8- se introduce
lateralmente a la altura del orificio, por la abertura -6- 
del marco -1-.

Gracias a esta particularidad se simplifica nota­
blemente el abrochado y desabrochado de la hebilla, a pesar 

10 de lo cual no disminuye lo más mínimo su seguridad en la po­
sición de trabajo.

Es evidente que el contorno y forma general del
* w * w

marco puede ser cualquiera, puesto que lo fundamental &e*ía
hebilla es la presencia de la abertura lateral. También* ¡pfhede

15 variar la forma y características del hebijón, que puede**ser
. .fijo o articulado. *..<*

En general serán independientes del objeto de.la
invención los materiales empleados en la fabricación dQ.lRs
distintos componentes de la hebilla, formas y dimensioQes'de*.

20 losmismos y cuantos detalles accesorios puedan presentable,
siempre y cuando no afecten a su esencialidad. -



R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Hebilla, del tipo que comprende un marco rígido 
dotado de un hebijón para su inserción en uno de los orificios 
previstos en un tramo próximo al extremo de la correa opuesto 
al extremo en el que se fija el marco en cuestión, caracteri-

5 zada esencialmente por el hecho de que el marco está dotado
, de una abertura lateral de dimensiones suficientes para la in­

troducción del tramo de la correa directamente a la altura del 
orificio en el que ha de introducirse el hebijón.

2. Hebilla.
La presente memoria descriptiva consta de cinco

****
hojas foliadas escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, a 8 de octubre de 1982 *1*
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